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~ Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención a los 

//,'::~v.:;~-;;.~,!,<~ ocumentos de la referencia, de cuyo contenido y análisis, es pertinente 
r
0

~ ~- /, , ; > itir las siguientes apreciaciones ,,v consiguiente opinión legal: 
~- ' Q 
s o .,• ~ 

\)IS-._ • •(' ""' CEDENIES : 

1.- De lo actuado se infiere, que la Directora de la Oficina de Personal 
del Archivo General de la Nación, solicita opinión legal respecto al 
establecimiento de responsabllidad económica contra el servidor Eleodoro 
Balboa Ale1andro, Director Nacional (e) de la DNDAAJ del AGN, 
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teniendo en cuenta que la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
del },finisterio de Justicia. determinó responsabilidad administrativa, por 
haber incurrido en /altas de carácter disciplinario en el ejercicio de sus 
funciones. 

2) Como es de verse del numeral 3) acápite a) y c) del documento (3) 
de la referencia, se imputa al citado servidor, entre otros cargos, que se 
merituo para la imposición de la sanción correspondiente: " haber 
ejercido la docencia universitaria durante los periodos 1995 a 1998 sin 
autorización ni permiso de la Alta Dirección del AGN y no haber 
efectuado la compensación horaria correspondiente; asi como haber 
cobrado remuneraciones completas y otros beneficios económicos que no 
le correspondlan por ausentarse del servicio y no haber laborado las horas 
necesarias para tener derecho a ello ". 

Al respecto, el proceso disciplinario de autos, se produjo como 
resultado de la Acción de Control no Programada Nº 001-99-AGNIOGA, 
practicada por la Oficina General de Auditoria del Archivo General de la 
Naéión. 
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• .- Por ambas faltas mcurrzdas, no se conoce del resarczmzento 
- / económico efectuado por el servidor sancionado, por cuanto es obvio, al 

no haber realizado la compensación horaria que establece la norma 
pertinente, queda expedita la contraprestación dineraria por las 
remuneraciones completas cobradas no laboradas en el periodo seflalado 
lineas arriba. 

2. Igualmente, en ese sentido, al haber cobrado otros beneficios 
económicos sin haber laborado las horas completas, siendo los mismos 
una actividad accesoria supeditada al cumplimiento de las horas 
reglamentarias, corre la misma suerte que el principal. 

CONCLUSIONES: 

1.- Conforme es de verse los fundamentos de hecho y derecho que 
motivaron para la imposición de la sanción administrativa, que 
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dicho sea de paso fue consentida por el servidor sancionado, ha 
lugar la restitución de los montos cobrados sin sustento legal 
alguno. 

OPINION LEGAL : 

Estando a los fundamentos de hecho y derecho que se exponen, ésta 
Dirección GellNal de Asesor/a J,u/dica se permiie OPINAR Y 
RECOMENDAR QUE: PROCEDE ESTAJJLECBR 
RESPONSABIL@AD ECONOMICA CONTRA EL SERVIDOR 
ELEODORO EULOGIO BALBOA ALEJANDRO, en función a la, 
liquidación que para ese efecto deberá pradi.car la, O(kina de personal de 
la, OTA <Ú!JAGN y aprobarse mediante Resohlción Jefatlual 

Atentamente. 
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